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OFICIAL 
DE L A P R O V I N C I A D E MADRID. 

A D V E R T K M C I A O F I C I A L . 

Las l e y e » , órdenes y anuncios que hayan ile insertarse en 
los BOLKTIKES OFICIALCS so han de mandar al Jefe Polít ico res
pect ivo, por c u y o c o n d u e l o so pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

8 o p u b l i c a t o i t u í IOM U I I I M , c s . r c p l o l o * d o m i n g o » . 

— . - P R E C I O S DE SU.* .CXICJ.O.* í . -

En esta capital , l l evado á domic i l io , a*50 pesetas mensuales anticipadas: fue 
ra de e l la 3'50 al mes; 8 al trimestre; 18 al semestre , y 38*50 por un a ñ o . 

S e admiten snscrictones en Madrid, e n la Administración del BULCTUI , plaza 
de S a n t i a g o , 2 .—Fuera do esta capital , d ireetameute por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en se l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d i spos ic iones de las Autor idades , excepto las que sean 
á instancia di» parte no pobre, s e Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de. interés particular pa
garán 50 cént imos de peseta por cada linea de inserción. 

H ú m e r o n n o l t o Ü9 « ¿ n t l m o i i d e p c * c t a . 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Visión de 29 de Marco de 1883. 

PRESIDENCIA DKL SR. PEÑA VILLAREJO. 

Señores que asisten: 
Mejia. — Cemborain España.—Ara

na,—Gullón.—Aguado.—San Martin de 
h-.. Vara.—Oriol. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Acto seguido se dio cuenta de los 
asuntos puestos al despacho, adoptándose 
los siguientes acuerdos: 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud con las for
malidades de reglamento, á D. José Sán
chez Alvarez, Ayudante mayor de Far
macia de la Bene*ficencia provincial. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Víctor Alcocer Villalba, núm. 84 del dis
trito de la Universidad en el reemplazo 
del corriente año, ha redimido su suerte 
á metálico en el día de hoy, quedando 
por consecuencia en situación de recluta 
disponible para sólo en caso de guerra. 

Disponer con arreglo á lo acordado 
por la Diputación al discutir el presupues
to adicional al ordinario corriente, que 
se transfiera del art. 5.° al 1.° del cap. 2.° 
i& cantidad de 5.000 pesetas que se cal
cula necesaria para el completo pa^o 
de todas las atenciones del servicio ue 
Quintas, y satisfacer desde luego con cargo 
* dicha transferencia las obligaciones que. 
estén devengadas ó vayan ocurriendo. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio de la niña Justa Espolio Rojo, de 
ochoaños de edad,y cuya madre se halla 
enferma en el Hospital provincial. 

Admitir como.legitima la petición for
mulada por D. Salustiano López Soldado, 
J en su virtud aceptar la renuncia que 
hace de la investidura de Alcalde y como 
consecuencia del cargo de Concejal de 
Torres, dejando al propio tiempo sin 
«fecto el acuerdo tomado pordicho Ay an
q u e n t o , el cual desestimó la renuncia 
de Que se trata sin apoyarse para ello cu 
fundamento alguno legitimo v uo revis
tiendo el fallo Ta validez legaí necesaria. 
_ Evacuar el informe pedido por el se-
^ r Gobernador en la consulta del Ayun
tamiento de Colmenar de Oreja acerca de 

la forma en que ha de verificarse la reno
vación del misma en las próximas elec
ciones municipales. 

Iuformar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que no aparece nada contrario á 
las leyes del país en los reglamentos de 
las sociedades tituladas La Fsmeraldi y 
Asociación de socorros del personal de 
obras públicas, y en su consecuencia pue
de darse á dichos reglamentos el curso 
que corresponda. 

Informar igualmente al Sr. Goberna
dor que procede la aprobación definitiva 
de las cuentas municipales de San Agus
tín, correspondientes al año do 1875 á 76; 
San Lorenzo, año de 1869 á 70, y Nuevo 
Baztán y Paredes de Bu ¡trago, año de 
1870 á 71. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=El Vicepre
sidente, Domingo Peña Villarejo.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 31 Marzo dé 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA VILLAREJO. 

Señores que asisten: 
Mejia.— Cemborain España. — Ara

na.—Gullón.—Aguado.—San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se lee y aprueba el acta de la ante
rior. 

Acto seguido se dio cuenta de los 
asuutos puestos al despacho, adoptándose 
los siguientes acuerdos: 

Declarar soldado definitivo á Cándido 
Sánchez Garay, núm. 241 del distrito del 
Hospicioenel reemplazo del corriente año, 
que iugresó en la Caja de recluta de esta 
provincia el día 11 de Febrero último en 
concepto de soldado para activo con re
curso pendiente. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Gregorio Guridi y Costa, núm. 44 del 
distrito de Buenavista en el actual rcem-

j plazo, ha redimido su suerte á metálico 
en el día de hoy, quedando por conse
cuencia en situación de recluta disponi
ble para sólo en caso de guerra. 

Hacer también constar en acta que el 
mozo Leandro Pudín y González, núme
ro 9 del distrito de Palacio en el reem
plazo de este año, ha redimido su suerte 
á metálico en el día de hoy, quedando 

Sor consecuencia en situación de recluta 
isponible para sólo en caso de guerra. 

Hacer constar igualmente en acta 
que el mozo Agustín Salcedo Romo, nú
mero 229 del distrito del Hospital en el 
reemplazo de este año, ha redimido su 
suerte á metálico en el día de hoy, que
dando por consecuencia en situación de 
recluta dispouible para sólo en caso de 
guerra. 

Excluir del alistamiento del distrito 
de la Universidad para el reemplazo del 
corriente año al mozo núm. 39 Pablo 
Arévalo Pérez, por corresponder con 

mejor derecho al alistamiento de Se-
govia. 

Disponer sean dados de baja definiti
vamente en el pié de familia del Hospi
cio, por faltas reglamentarias, los acogi
dos Antonio Pascual é Iglesias, José 
Suarez y Pol, Pedro Gómez y Jiménez, 
Sebastián Risco y Camarero, Bernardo 
Mazoli y Martínez, -losé María García 
Monforte, Gregorio Moran y Valle, Vic
toriano Rodrigue/, y Taeño, Aniceto Mar
tínez y Gómez, Luis Martínez Bemal y 
Balbino Blázquez y García; debiendo te
nerse en cuenta este acuerdo para no de
cretar bajo ningún concepto el ingreso 
de estos acogidos. 

Informar al Kxcmo. Sr. Gobernador 
que con arreglo á lo prefijado en la ley 
municipal y en Reales órdenes de 31 de 
Mayo y 18 de Dicie ubre del 1880, es im
procedente el recurso entablado por Don 
Javier Martínez Navarro contra un acuer
do del Ayuntamiento de esta capital re
lativo á la adquisiciou de 20.000 metros 
de losa artificial, por estar incoado el in
dicado recurso fuera del plazo que mar
ca la ley. 

Manifestar al Excmo. Sr. Gobernador 
que procede la sanción del presupuesto 
adicional al ordinario de 1882 á 83 for
mado ñor el Ayuntamiento de Santa Ma
ría de la Alameda, para que, previa la re
fundición con el ordinario respectivo, 
pueda plantearse en el modo y forma que 
la ley determina. 

Y no habiendo más asuutos de que 
tratar, se levanta la sesión.=El Vicepra-
sidente, Domingo Peña Villarejo. = El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 3 de Abril de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA VILLAREJO. 

Señores que asisten: 
Mejia.—Cemborain España. — Ara-

I na.—Gullón.—Aguado.—San Martin de 
1 la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Acto seguido so dio cuenta de los 
asuutos puestos al despacho, adoptándo
se los acuerdos siguientes: 

l)isponer que durante el corriente 
mes se celebreu tres sesiones cada sema-

I na, los jueves v sábados, á las tres de la 
tarde, para el despacho de expedientes, 

• y los martes, á las diez de la mañana, pa-
. ra resolver incidencias de quintas. 

Quedar enterada de una Real orden del 
' Ministerio de la Gobernación, transcrita 
I por el Excmo. Sr. Gobernador de la pro

vincia, en que de acuerdo con el informe 
| emitido por esta Comisión provincial en 
! 22 de Noviembre último, se desestima la 
¡ excepción alegada por Timoteo Liebres 
I en fjivor de su hijo Enrique Liebres Vi-
; vero, núm. 82 del distrito de la Latina 
• en el reemplazo del año último. 

Quedar asimismo enterada y hacer 
constar en acta que Antonio Toro Cha

cón, núm. 146 del distrito delalnclusaen 
el actual reemplazo, ha ingresado en la 
Caja de recluta de la provincia de Gra
nada, en concepto de soldado activo, pa
sando en su consecuencia á recluta exce
dente de cupo el núm. 233 Pedro de San 
Antonio. 

Hacer constar que el mozo Benito 
Pantoja Rodríguez, núm. 76 del distri
to de la Latina en el reemplazo de 1880, 
fué exceptuado por esta Comisión provin
cial en virtud de revisión, pasando á ocu
par su plaza el núm. 263 Juan Levil 
Garrido, cuyo acuerdo se dejó de consig
nar cu el acta del día 10 de Mayo último. 

Rectificar el cupo del distrito del 
Centro eu el reemplazo de 1882, declaran
do en su consecuencia recluta disponible 
excedente do cupo al mozo Bernardo 
Rodríguez Gallo, núm. 90del mismo cupo 
y reemplazo, que se hallaba sirviendo en 
activo. 

Hacer constar que el mozo Joaquín 
Gaztambidc Aguauer, núm. 47 del cupo 
del Congreso en el reemplazo de este 
año, ha redimido su suerte á metálico y 
queda en situación de recluta disponible 
para sólo en caso de guerra; pasando por 
consecuencia á recluta excedente de cupo 
el núm. 97 de los mismos distrito y reem
plazo Cayetano Fernández Ruiz. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Mariano VelaMurillo, púm. 133 del cupo 
de Buenavista en el actual reemplaza, ha 
redimido su suerte á motálico y queda 
en situación de recluta disponible para 
sólo en caso de guerra. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Fotiuo Callejo Garzo, núm. 122 del dis
trito de la Universidad en el reemplazo 
del corriente año, ha redimido su suerte 
á metálico en el día de hoy y queda por 
consecuencia en situación do recluta dis
ponible para en caso de guerra. 

Relevar de la nota de prófugo y de
clarar exceptuado del servicio activo, con 
arreglo al art. 92 de la ley, al mozo José 
Gómez Díaz, num. 56 del cupo de la Au
diencia en el reemplazo de 1878, toda vez 
que ha justificado que la excepción ale
gada en dicho año subsistía en los tres 
años sucesivos. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia que con arreglo á lo dis
puesto en el art. 191 de la ley vigente, 
procede la devolución de las 1.500 pese
tas consignadas parala redención del mo
zo núm. 192 del cupo de la Universidad ' 
en el reemplazo de 18S2 José Rafael Ta
pia y Aviles, el cual quedó excedente de 
cupo en virtud de haber iugresado para 
activo el mozo núm. 24 José Fernández 
Oria. 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia en el sentido de que es indis
pensable procurar la suspensión de los 
procedimientos adoptados por el Recauda
dor del Banco dti España contra el Ayun
tamiento de Lozoya, excitaudo el celo del 
Sr. Delegado de Hacienda para que se 
sirva tomar las medidas conducentes al 
efecto; sin perjuicio de lo cual el Aymw 
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tamiento de Lozoya no puede excusarse, 
bajo el pretexto de carecer de la aproba
ción snperior la cuenta municipal corres-
poudie ite, de satisfacer al cobrador del 
Banco de España la suma que se le adeu
da en concepto de contribución de villa. 

Manifestar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción del presupuesto adi
cional al ordinario de IwN á 83 formado 
por el Ayuntamiento de la Villa del Pra
do ínterin no se eliminen del mismo las 
12.000 pesetas de la relación 9. a, cap. l.° 
de ingresos, aplicables al capital con
signado en la Caja general de Depósitos, 
cu^ os fondos necesitan para su utiliza
ción procedimentos especiales de que no 
puede prcsciudir8e. 

Informar al Excmo. Sr. Gcbernador 
respecto á cuentas municipales lo si
guiente: 

Collado Mediano.—Ejercicio de 1870 
á 71.—Que procede dar por ultimada esta 
cuenta.. 

Madrid.—1869 á 70.—Que procede re
mitir al Tribunal de Cuentas del Reino las 
municipales del ensanche correspondien
tes á dicho ejercicio. 

Rivatejada.—l&iü á 71.—Que proce
ded reintegro á los fondos municipales de 
1.193*67 pesetas que se han omitido por 
el repartimiento vecinal, y 31*25 de los 
arbitrios conteuidos en el reparo 4.°, en 
junto 1.224*92 pesetas, que se harán efec
tivas de los cuentadantes por la vía de 
apremio. 

Valdetorres.—\Bl\ á 72.—Que proce-
dcelimiuarel reparo 8.°de los que ha ofre
cido esta cuenta: reclamar del Alcalde 
copia del cargareme que acredite el in
greso de 101'25 pesetas por el arbitrio 
de posas y medidas, manifestando á la 
vez t-i las 135*50 restantes se han cobra
do del rematante; y exigir de los cuenta
dantes el reintegro á los fondos munici-

J iales de 3.628*75 pesetas á que ascienden 
os reparos no solventados, para lo que 

se les concede un plazo de ocho días, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado 
se harán efectivas por la vía de apremio. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=E1 Vicepre
sidente, Domingo Peña Yillarejo.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

¡Sesión de 5 de Abril de 1883. 
PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA V1LLAREJO. 

Señores que asisten: 
Minía.—Cemboraiu España. — Ara

na.—Gullón.—Aguado.—San Martín de 
la Vara.—Oriol. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

hada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los siguieutes 
acuerdos: 

Contestar al Alcalde de San Agustín 
que instruya el expediente justificativo 
de la exención alegada por el mozo Juan 
Díaz, núm. 4 del cupo de dicho pueblo 
en el reemplazo de 1882. 

Declarar exento de responsabilidad, 
como comprendido en el art. 87 de la ley, 
al mozo Alberto Valentín Fenouillet, nú
mero 346 por el cupo del Hospicio do es
ta capital en el reemplazo de 1879, en 
vista del reconocimiento facultativo prac
ticado en revisión ante la Comisión pro
vincial de Barcelona, del cual ha resulta
do inútil dicho mozo. 

Hacer constar en el libro de actas del 
corriente año que el mozo Enrique Mar
tínez y González, núm. 2>*8 del distrito 
de Bnenavista en el reemplazo do 1879, 
ingre-ó en caja como recluta disponible 
excedente de cupo en 18 de Octubre de 
1881 por no haber justificado en acto de 
revisión que continuara con la excepción 
de hijo de madre abandonada por su ma
rido; cuyo acuerdo se omitió consignar 
en el acta de aquel día. 

Rectificar el error padecido al folio 
136 del libro de actas, correspondiente al 
año de 1882, consignando que el mozo 
José* Femárdez Oria, núm. 24 del cupo 
de la Universidad en el reemplazo del ci
tado año, había ingresado en caja para 
activo en Segovia, tomando por involun
taria equivocación el concepto en qne 
jiabía ingresado el uúm. 18 José Avelino 

García Carrasco, siendo así que dicho 
José Fernández Oria, núm. 24, iugresó 
para activo en 15 de Abril del repetido 
año en !a Caja de recluta de esta provin
cia, produciendo este ingreso el pase á 
recluta disponible por excedente de cupo 
del mozo José* Rafael Tapia y Aviles, nú
mero 192, que redimió su suerte á me
tálico en 31 de Marzo anterior. 

Rectificar la equivocación padecida al 
folio 427 del libro corriente de actas, en 
que se consigna con el primer apellido 
Várela al mozo núm. 11 de Brúñete en 
el reemplazo de 1880, cuyo verdadero 
nombre y apellidos son .losó María Es
teban Barca y Camuel, que en sesión de 
20 de Marzo fué declarado exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de la 
ley por tener la talla de un metro 520 
milímetros. 

Someter al examen de la Diputación 
provincial, de couformidad con el dicta
men de la Contaduría, las cuentas gene
rales documentadas de fondos provincia
les, correspondientes al ejercicio econó
mico de 1881 á 82. 

Contestar al Excmo. Sr. Presidente de 
la Diputación provincial, que esta Comi
sión considera necesario se consignen en 
el presupuesto ordinario para el ejercicio 
próximo las cantidades siguientes: para 
dietas de los Vocales de la Comisión, 
36.000 pesetas; para reconocimientos fa
cultativos, 11.000 pesetas; para tallado
res, 2.000 pesetas, y para los demás gas
tos de quintas. 10.000 pesetas. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia que con arreglo á lo dis
puesto en el art. 191 de la ley, procede la 
devolución de 1.000 pesetas de las 1.500 
consignadas para redimir del servicio mi
litar al mozo Isidoro Clemente Suárez 
Rubio, núm. 4 del cupo de Titnlcia en el 
reemplazo de 1882, debiendo deducirse 
las 500 pesetas por el año que ba estado 
surtiendo sus efectos la redención y el 
mozo había de haber servido en activo. 

Informar al Kxcmo. Sr. Gobernador 
que es improcedente la reclamación pro
ducida por Doña Vicenta Ayuso, madre 
del mozo Vicente Sanford Ayuso, núme
ro 179 del distrito de la Universidad en 
el reemplazo de 1871, pidiendo la devo
lución de la cantidad consignada para 
redimir del servicio militar á su citado 
hijo, porque se^ún el art. 191 de la ley 
de reemplazos de 28 de Agosto de 1878, 
sólo procede la devolución indicada cuan
do el interesado fuese declarado excluido 
ó exento por cualquiera de las causas ex
presadas en los artículos 86, 87 y 90, en 
ninguno de ios cuales se halla compren
dido dicho mozo. 

Informar también al Excmo. Sr. Go
bernador que no aparece nada contrario 
á las leyes del país en los estatutos de la 
sociedad que se trata de establecer en 
esta Corte con el titulo de Asociación be
néfica y protectora de las clases necesita
das, y en su consecuencia puede darse á 
dichos estatutos el curso que procede. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=El Vicepre
sidente, Domingo Peña Villarejo.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 7 de Abril de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA VILLA REJO. 

Señores que asisten: 
Mejía. — Cemborain España.— Ara

na.—Gullón.—Aguado —San Martín de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de UH asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Autorizar á la Comisión provincial de 
Valencia para que sea reconocido ante 
la misma en revisión el mozo Alejo del 
Peral Rodríguez, núm. 219 del distrito 
de Buenavistadcesta capital en el reem
plazo de 1830. 

Hacer constar en acta y comunicar al 
Excmo. Sr. Gobernador militar, que el 
mozo Manuel Carrera Mas, núm. 10 del 
cupo de Crevillentc en el reemplazo del 
año actual, que ingresó en la Caja de re
cluta de esta provincia el día 15 de Fe

brero último en concepto de soldado para 
activo por cuenta de dicho cupo y reem
plazo, na redimido su suerte á metálico, 
según comunica la Comisióu provincial 
de Alicante, quedando por consecuencia 
el citado mozo en situación de recluta 
disponible para sólo en caso de guerra. 

Informar al Exorno. Sr. Gobernador 
que de acuerdo (cou lo propuesto por el 
Negociado, procede remitir al Tribunal 
do Cuentas del Reino las municipales del 
ensanche, formadas por el Ayuntamiento 
de esta capital, correspondientes á los 
ejercicios económicos de 1870 á 71, de 
1871 á 72 ; de 1875 á 76 y de 1876 á 
77, como asimismo las de fondos muni
cipales del citado Ayuntamiento, relati
vas á los años económicos de 1875 á 76 
y 1876 á 77. 

Informar al Sr. Gobernador manifes
tándole la conveniencia de que nombre 
un delegado de su autoridad, investido 
con las más amplias facultades, para que 
personándose en el pueblo de Perales de 
Tajuña proceda con toda urgencia á la 
incoación del oportuno expediente, y en 
vista de él proponga las medidas que juz
gue más convenientes, encaminadasá co
rregir, caso de ser cierto, los abusos de
nunciados contra el Alcalde por varios 
Concejales y vecinos de dicho pueblo. 
• Y no habiendo más asuntos de que tra

tar, se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Domingo Peña V¡llarcjo.=Kl Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Dclerariiin de Hacienda. 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES Y 
RENTAS. 

Territorial. 
Habiendo presentado en la Delega

ción de Hacienda de esta provincia el 
pueblo de Chinchón expediente solici
tando perdón de contribución por cala
midad sufrida á consecuencia del pe
drisco que descargó en dicho pueblo el 
día 25 de Mayo próximo pasado, mani
festando haber perdido más de la mitad 
de su cosecha, el limo. Sr. Delegado, 
conforme á lo prevenido en el art. 28 de 
la instrucción de 20 de Diciembre de 
1847, se ha servido acordar se anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL para couocimonto 
de los demás pueblos de la provincia, á 
fin do que expongan á esta Adminis
tración lo que se les ofrezca y parezca 
acerca del hecho alegado y la justicia de 
lo solicitado en término de ocho días. 

Madrid 2 de Junio de 1883.=E1 Ad
ministrador, Carlos Cortés y Morales. 

Debiendo procederse á la venta en pú
blica subasta de 38 kilos de teiido de 
seda llano, valorado en 423 pesetas 7 cén
timos, y tres kilos» tul de algodón, valo
rado en 190 pesetas, que en junto hacen 
613 pesetas 7 céntimos, por constituir un 
solo lote, se anuncia al público para sn 
conocimiento, debiendo consignar que di
chos géneros se hallan depositados en la 
Sección de Aduanas, sita en la planta ba
ja de la Administración de Contribuciones 
y Rentas, calle Ancha de San Bernardo, 
número 18, y que el día de la subasta es 
el 9 del actual. 

Madrid 1.° de Junio de 1883.=Carlos 
Corté3 y Morales. 

Madrid 2 de Junio 1883.=E1 Admí-
nistrador de Propiedades é Impuestos 
Antonio González. 

Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia de Madrid. 

Habiendo sido nombrado por el Ilns-
trisimo Sr. Delegado de Hacienda de es
ta provincia Administra lor subalterno 
de Propiedades del partido de Torrelagu-
na f). Antonio Benitez y Miranda, y po
sesionado de dicho cargo en 15 de Setiem
bre de 1882, se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público y á 
fin de que las Autoridades del indicado 
partido le presten los auxilios que las de
mande para el mejor desempeño de su 
cometido. 

Ayinilaiiiienlas. 

A l p e d r e t e . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
superioridad, el domingo 17 de Junio 
próximo venidero, á las diez de su maña
na, se arriendan en pública subasta, que 
tendrá lugar en la casa consistorial de 
esta villa, los derechos de las especies del 
vino, aguardiente, aceite y carnes de 
hebra frescas y saladas con la facultad 
de venta exclusiva al por menor, y los de
rechos sobre las cervezas v vinagre con 
el degüello de cerdos á libre venta, para 
el próximo año de 1883-84, bajo los tipos 
y condicionos que se hallan de.manifiesto 
••n la Secretaría de este Ayuntamiento y 
estará en el acto de la subasta. 

Alpedrete 31 de Mayo de 1883.=EI 
Alcalde, Lucio Morales. 

F r e N i t c d l i l n * . 

F,n virtud del acuerdo del A y unta
miento de esta villa, y sin perjuicio de lo 
que la superioridad determine, se arrien
dan en pública subasta los derechos de 
consumos á la venta exclusiva al por me
nor de los géneros sujetos á los mismos» 
como igualmente los cereales, para ol año 
económico de 1883 á 84: cuyos remates 
se celebrarán en lo* días 10/17 y 24 del 
próximo mes de Junio en las casas con
sistoriales, y hora de las doce de su ma
ñana, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría. 

Fresncdillas Mayo 31 de 1883.=E1 
Alcalde constitucional, Marcelo Alvares. 

f r e s n o d«* T u r ó t e . 

Habiendo desaparecido en la tarde-
del día 25 de los corrientes del término 
del agregado Serracines y sitio de la De
hesa, una cabra de la propiedad de Vi
cente Sauz, vecino de dicho pueblo, pelo 
colorado oscuro, de seis años, corui-lar-
ga, con la oreja izquierda rajada y en 
la derecha la taita un poco de ella, y un 
chivo del mismo pelo, que llevaba una 
mordaza puesta en la boca. 

Lo que se hace público para que en 
el punto donde se halle se sirvan mani
festarlo á esta Alcaldía á íin de que sa 
dueño pueda pasar á recoger dichas 
re8es. 

Fresno de Torote 29 Mayo de 1883.=-* 
El Alcalde, Cesáreo González. 

< « u l n | > n £ a r . 

El proyecto de presupuesto munici
pal que ha de regir en el próximo año 
económico de 1883 á 84, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de 
ocho días para oír reclamaciones. 

Galapagar 2» de Mayo de 1883.=E1 
Alcalde, Carlos Pra. 

L O C Í - I I I ' * . 

Las cuentas municipales de este dis
trito municipal, correspondientes al ejer
cicio económico de 1881 á 82, se hallan 
terminadas y de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de 15 días para oír reclamacio
nes, en la inteligencia que terminado el 
plazo fijado serán desestimadas cuantas 
se presenten y serán remitidas para sn 
examen á la superioridad. 

Loeches á 31 de Mavo'de 1883.=E1 
Alcalde constitucional, rrancisco Javier 
Torres. 

L . o z o y n . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
superioridad, el día 13 de Junio próximo, • 
á las diez de la mañana, ee arriendan en 
subasta pública en el sitio de costumbre, 
con la facultad de venta exclusiva al por 
menor, las especies de vino, caruc, tocino 
y manteca, aceite y aguardiente para el 
próximo ejercicio, bajo el tipo y condi
ciones que se señalan en el pliego que m 
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"halla de manifiesto en la Secretaría de 
e « j A v untamiento. 

Lozoya28 de Mayo de 1883.=*El Al
calde. Manuel Aldunate. 

M i t j n i l n h o n d a . 

En la Secretaría de este Ayuntamien-
to se encuentran terminados v expuestos 
al publico por espacio de ocho días los 
padrones del impuesto equivalente al de 
la sal, formados para el año 1883 á 84, así 
como también el apéndi e al amillara-
miento y su repartimiento do la contri
bución territorial, con objeto de que se 
«nteren loa interesados y puedan presen
tar sus reclamaciones en dicho termino, 
-pues transcurrido que sea no se admitirá 
ninguna. 

Majadahonda 1.° de Junio de 1883.= 
El Alcalde. Marcelino Bustillb. 

Xi% v n\vn r si vr o . 

En este término municipal ha sido 
hallado un caballo capón, pelo ne^ro, 
peceño, bebe, con cicatrices y pelos blan
cos en el dorso y costillares, de unos 16 
años, y de alzada seis cuartas y media 
y tres dedos, cuyo dueño se ignora; y al 
efecto se publica el presente para que 
ueda llegar á conocimiento del mismo, 

_ quien se entregará la referida caballe
ría, previa la oportuna justificación y 
abono de gastos; en la inteligencia do que 
transcurridos .60 días, á contar desde la 
inserción rie este anuncio en el BOLF.TÍX 
OFIC AI, de la próvida, sin que se presóme 
el dueño á recogerle, se procederá con 
arreglo á derecho. 

Navalcarnero 30 de Mayo de 1883.= 
El Alcalde iuterino, Ildefonso Izquierdo. 

P e l a y o » . 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa para el próximo año económico, se 
halla expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el término 
de ocho días para oír reclamaciones. 

Pelayos 1.° de Junio de 1883.=E1 
Alcalde, Tomás Martín. 

P l a t o . 

En 17 del actual, de doce á una de su 
tarde, y bajo el tipo y condiciones admi
nistrativas, se arrienda en p'ública licita
ción por todo el ejercicio económico pró
ximo los arbitrios municipales estableci
dos de puestos públicos y de degüello de 
féeeB. 

Pinto 1° de Junio de 1883.=E1 M i 
«vilde, Tomás Pareja. 

Q u l j n r n n . 

Terminado el apéndice al amillara-
micnto que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución territo
rial en el próximo año económico, se ha
lla expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho 
días, durante cuyo plazo podrán hacer 
las reclamaciones que sean justas los 
contribuyentes, terminado el cual no se
rán atendidas las que se presentaren. 

Quijorna 25 de Mayo de 1883.=El 
Alcalde, Clemente Serrano. 

Se hallan terminados y expuestos al 
público por término de 10 días en la Se
cretaria del Ayuntamiento para oír re
clamaciones, el padrón de contribuyentes 
por el impuesto equivalente á los de sal, 
y el de cédulas personales para el año 
económico venidero de 1883 á 1884; en 
la inteligencia de que pasado dicho pla
zo no serán atendidas las que se presen
taren. 

Quijoma 25 de Mayo de 1883.=E1 
Alcalde, Clemente Serrano. 

. S a n F e r n a n d o d e J a r n m a . 

El Ayuntamiento que presido y aso
ciados han acordado subastar en públi
ca licitación y en conjunto los derechos 
de consumo de los artículos de comer, 
beber y arder comprendidos en la tarifa 
general, y loa de dWüello en esta locali
dad y por todo el año económico venide
ro de 1883 á 84. con los recargos del 70 

por 100 ordinario y 75 por 100 como re
curso extraordinario, sin perjuicio de lo 
que se resuelva en su día' sobre la pro
puesta entablada para la autorización de 
este último y con la facultad de venta 
libre y sujeción al pliego de condiciones 
que su halla do manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento; cuyo remate 
tendrá lugar el 10 de Junio próximo, y 
hora de las once de su mañana, en la ca
sa consistorial de esta villa y baio el tipo 
de 9.172 pesetas 08 céntimos el de los 
consumos y 425 pesetas el del degüello 
de reses. 

En igual día y 17 del propio mes ten
drán lugar con las formalidades necesa
rias las subastas para el arriendo de los 
arbitrios municipales de pesos y medi
das de uso voluntario, puestos públicos y 
arriendo de la pesca en la parte que com
prende esta jurisdicción y ríos Jarama 
y Henares, siendo el tipo'de los dos pri
meros en junto y por todo el año econó
mico venidero de 1883 á 84 el de 50Ope
setas, y el del segundo, por los dos años 
también económicos de 1883 á 85, de 
1.000 pesetas. 

Todo lo que se hace público por me
dio del presente anuncio llamando licita-
cloros. 

San Fernando de Jarama 31 Mavo 
1883.=E1 Alcalde, José Aviles. 

V n l d e p l é l n ^ o s . 

En virtud de acuerdo de este Ayun
tamiento y doble número decontribuyeu-
tes, y sin perjuicio de lo que resuelva el 
Sr. Administrador de Propiedades é Im
puestos de la provincia, se subasta el 
abasto de las especies de consumos con 
la facultad de venta exclusiva al por me
nor para el año de 1883 á 84 que se con
suma en e3ta villa, y con arreglo al plie
go de condiciones que se tieuo de mani
fiesto en la Secretaría y se leerá en el acto 
de la subasta; teniendo señalado para 
sus dos remates los días 10 y 13 del pró
ximo mes de Junio, de once'á doce de la 
mañana, en la casa consistorial. 

Valdepiélagos 30 de Mayo de 1883.= 
El Alcalde, P. O., el Secretario interino, 
Pedro José Pereda. 

V e t i l l a d e S a n A n t o n i o . 

Acordado por este Ayuntamiento el 
medio de hacer efectivo el importe del 
encabezamiento de consumos en esta vi
lla y año de 1*83 á 84, se arriendan en 
pública subasta los derechos de dichos 
artículos, y con la facultad de la venta 
exclusiva al por menor en los de vino y 
vinagre, aguardiente, aceite y tocino y 
carnes de hebra por todo el iudicado año, 
y sin perjuicio de atenerse á lo que re
suelva la superioridad, á quien se le ha 
solicitado y dado cuenta. 

La subasta se celebrará bajo un solo 
remate, caso de haber licitadores, el día 
10 de Junio próximo, en la sala consisto
rial, de diez á doce de su mañana, ante 
la Corporación municipal. 

Se convoca á los gremios para si 
gustan solicitar los conciertos hasta di
cho día. 

Los tipos, precios y condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Velilla de San Antonio 29 de Mayo 
de 1883.=E1 Alcalde, Donato del Campo. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

Íartido.—En virtud de providencia del 
íxemo. Sr. Doctor D. Julián de Pando 

y López, Presbítero. Caballero Gran 
Cmz fie la Real orden de Isabel la Cató
lica, Visitador eclesiástico de Madrid y 
Vicario del mismo y su pertido, se cita, 
llama y emplaza á*D. Antonio Morente y 
García, natural de Antequera, provincia 
de Málaga, y cuyo paradero se ignora, 

para que en el improrrogable Termino de 
10 rifas, á contar desde el siguiente al de 
la inserción de éste anuncio en lo? pe
riódicos oficiales, comparezca ante este 
Tribunal eclesiástico, sito en la calle de la 
Pasa, núm. 3, y Notaría del infrascrito, 
á prestar ó negar el consejo que previene 
la ley á su hija legítima Í)oña María del 
Pilar Morente y González, la cual pre
tende cootraer^matrimonio con D. José 
Gómez y Brioso, natural y vecino de 
Puerto-Rico, ambos solteros, de y 28 
años de edad respectivamente: en la in
teligencia de que transcurrido que sea 
d'cho termino se dará al expediente el 
Curso que corresponda. 

Madrid 29 Mayo de 1883.=E1 Nota
rio, Elias Sáez. 

J U Z G A D O S D E PRIMERA INSTANCIA* 

M a d r i d . 

En los autos civiles ordinarios segui
dos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia y Escribanía 
de D. Pedro Advíncula Villarrubia á ins
tancia del Procurador D. Luis Lumbre
ras, en nombre y representación do Do
ña Josefa del Avellanal y Martín, do 
este domicilio, con la Sociedad titulada 
Los Ciaco Oremos mayores y otros, so
bre cancelación de cargas de ta casa sita 
en esta Corte y su calle de Pelayo, antes 
de San Antón, señalada con los números 
4 antiguo, 57 moderno, se ha dictado 
sentencia por el Sr. Juez del mismo, Don 
Sebastián Carrasco y Cálvente, en 14 del 
corriente mes, en rebeldía de los deman
dados, la cual comprende la parte dispo
sitiva cuyo literal tenor es como sigue: 

Falloquc debo declarar y declaro ex
tinguida y cancelada la fianza que sobre 
la casa sita en esta Corte y su calle de 
Pelayo, antes de San Antón, señalada 
con los números 4 antiguo, 57 moderno, 
de la mangana 316, prestó D. Felipe de 
Marino de Moya, como nieto de D. Mi
de Moya, y dueño de dos escrituras de 
imposición de los Cinco Gremios mayo
res, señaladas con los números 2.287 y 
2.3¿2, de 15 000 reales la primera y 
13.200 la segunda, hipotecando todo el 
valor de dicha casa á las cantidades que 
por los dividendos de dichas imposicio
nes percibiera la dicha Sociedad, y para 
responder en cualquiera evento de las 
reclamaciones que pudieran hacerse, se
gún escritura otorgada en 19 de Abril de 
1845: y para la anotación correspondien
te en el Registro de la propiedad de esta 
Corte, expídase el oportuno mandamien
to por duplicado Publíqucse esta senten
cia por la rebeldía de los demandados 
por medio de edictos que se fijarán en la 
puerta de este Juzgado, insertándose 
además en el Diario ofirial de Acisos, 
BOLETÍN OFICIAL de la proviucia y Gace
ta di Madrid.—Así por esta mi senten
cia definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.=Sebastiáu Carrasco. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leída y publicada por el Sr. .lúe/, que 
la dictó, estando celebrando audiencia 
pública en Madrid á 14 de Mayo de 1«83, 
de que yo el Escribano doy fe.= Pedro 
Advíncula Villarrubia. 

Y para su publicación en la Gaceta de 
Madrid expido esta copia con el V.° B.° 
del Sr. Juez, en Madrid á '¿2 de Mayo de 
1883.=V.° B.°=EI Juez, Sebastián Ca
rrasco.=E1 actuario, Pedro Advíncula 
Villarrubia. 

D. Sebastián Carrasco y Calveute, 
Magistrado de Audiencia territorial fuera 
-1<- Madrid y Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Martina Aragonés 
Fernández, hija natural de Joaquina, de 
11 años de edad, soltera, vendedora, na
tural de Madrid, que habitó con su indi-
Cada madre en la calle de las Peñuelas, 
número 11 duplicado, cuarto en el patio, 
y cuyas señas personales son: estatura 
como de 12 años, bueu color, pelo casta
ño, vestida pobremente, ignorándose su 
paradero actual y demás circunstancias, 
para que dentro del término de 10 días, 
á contar desde el siguiente al de la pu-

blieaeión de la presente en la Gaceta de 
Madrid \' BOLF.TÍX OFICIAL de esta pro
vincia, se presente en dicho mi Juzgado 
V Escribanía del que refrenda durante 
ías horas de despacho } días no feriados 
á evacuar una diligencia en la causa que 
con otras se la sig'ue por hurto. 

A su vez encargo á las Autoridades 
civiles y militares y sus agentes proce
dan á la bu8pa y captura de dicha pro
cesada, trasladandola caso de ser habida 
á la cárcel de su sexo de esta Corte á mi 
disposición. 

Dada en Madrid á 31 de Mayo de 
1883 =Sebastián Carrasco.=Por man
dado* de su señoría, Pedro Advincula 
Villarrubia. 

B l u e i i a v | « t a . 

D. Carlos María Bru y González, 
Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera iustancia 
del distrito de Buenavista. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á un sujeto, cuyas demás circunstancias 
se ignora, que el día 25 del actual dio de 
beber cierto líquido que contenía una 
botella á Manuel Fernandez en una ta* 
bernadel barrio de la Guindalera, de cu1-
yas resultas le produjo una inflamación 
en la boca, para que dentro del término 
de tres días comparezca ante el Juzgado 
á prestar declaración en la causa oue 

se sigue con motivo de dicho hecho; ba
jó apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 28 Mayo de 1883.= 
Carlos María Bru. = Por su mandado, 
Licenciado Severiauo de M¡¿zorra. 

A l c a l á do. Iflonnri's. 

D. Beniguo Fraga y Vázquez,.luez de 
instrucción de Alcalá de Henares y su 
partido. 

Se cita y llama á Micaela Ccnarrusia-
beitia y Altabe, mayor de edad, soltera, 
vecina que ha sido de esta ciudad, que 
des le la misma ha sido conducida por 
tránsitos de justicia áBilbao, desde donde 
se dice se dirigió á Madrid, para que en 
término de 10 días, á contar desde la in
serción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado á 
ratificarse en escrito pre-entado en 14 de 
Diciembre último, que suscrito al parecer 
por aquella, obra en la Escribanía del 
actuario, conteniendo quejas relativas á 
la referida conducción; prevenida la Mi
caela de que si no comparece la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en Alcalá de Henares á 25 de 
Mayo de 1883. = Benigno Fraga. = El 
actuario, Juan Fernández Ballesteros. 

C o l m e n a r V i e j o . 

Por el presente se llama á los que se 
crean con derecho á los bienes de la ca
pellanía colativa fundada el año 1522 
por el Presbítero D. Andrés Rodríguez 
en la parroquia de San Sebastiáu de los 
Reyes, para que comparezcan á deducirlo 
en el término de 30 días ante este Juz
gado, mediante haberse presentado soli
citando la adjudicación de dichos bienes 
Claulio Navacerrada, vecino de dicho 
pueblo, como pariente del fundador; 
apercibidos que de no comparecer en di-
cno término les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Juzgado de primera instancia de 

T o r r e l n f r n i m . 

D. Manuel Pardo y Gómez, Juez de 
instrucción de Torrelaguna y su partido. 

Por el presente se cita y llama á Don 
Justo Fernández, resideute en Madrid, 
cuya habitación se ignora, habiéndola 
tenido antes en la calle del Castillo, nú
mero 6, Secretario que ha sido del Ayun
tamiento de Cabauillas de la Sierra, en 
este partido, para que en término de 10 
días, contados desdo la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y en la Gaceta de Madrid, coinpa-
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rezca ante este Juzgado á prestar decla
ración en la causa criminal que por co
misión de la superioridad se instruye en 
virtud de denuncia del mismo y de Don 
Lucas Sanz contra D. Santiago Velasco 
v D. Santos de Miguel por sustracción de 
fondos; previniéndole que transcurrido di
cho termino sin cumplirlo podrá pararle 
el porjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Torrola^una á 25 de Mayo 
lS83.=Mamiel Pardo y Góme2.=Por 

mandado de su señoría, Luis Fernandez 
y Al mazan. 

M o l i n a ile A r a g ó n . 

I). Epifanio Hernández y Martínez, 
Escribano del Juzgado de instrucción de 
esta ciudad de Molina de Aragón y su 
partido. 

Certifico que en la causa que se dirá, 
ha recaído la siguiente requisitoria: 

«D. José Severo Olmedilla y Librero, 
Juez de.primera instancia de esta ciudad 
de Molina y su partido. 

Hago saber que en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se ha segui
do causa criminal contra Juan Martínez 
Antón, Fólix Moreno Sanz, Felipe Colin
do Navarro y Casto ó Segundo Collado 
Cruz, coyas* señas .y demás circunstan
cias abnjo se expresarán, por haberles 
ocupado Uavc3 ganzúas el día 29 de Mayo 
de 1882 en el pueblo de Castellar, y no 
habiendo podido notificarles la sentencia 
que recayó en dicha causa á la fecha de 
31 de Enero último, ni citarlos ni empla
zarlos para ante la Audiencia de Madrid, 
mediante ignorar su paradero, porque 
estando en libertad provisional el Casto 
Collado ha dejado de concurrir á la pre
sencia judicial los días á que se obligó, y 
los otros fueron escarceládos en 13 de Se
tiembre último, sin que haya datos para 
presumir dónde puedan encontrarse to
dos, expido la presente llamando y ci
tando á los referidos Juan Martínez An
tón y consortes, á fin de que en término 
de 10 días desde su publicación compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía del 
actuario para que tenga lugar la notifi
cación y cumplimiento respecto de la 
sentenefa antes indicada; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes si no lo 
verifican y de pararles el perjuicio á que 
hubiera lugar. 

Al propio tiempo exhorto y encargo 
á los Jueces, Autoridades y funcionarios 
de policía judicial, que averiguando el 
paradero de Juan Martínez Antón y de
más procesados, se sirvan citarlos ó ha
cerles saber comparezcan en Escribanía 
á la diligencia dicha. 

Dado en Molina de Aragón á 25 de 
Mayo de 1883.=José S. Olmedilla.^Por 
su mandado, Epifanio Hernández.» 

Conviene lo relacionado y concuerda 
literal y fielmente lo inserto con su origi
nal, á que me remito.—V para que cons
te, en ctimplimientode lo mandado, pongo 
la presente que firmo en Molina á 25 de 
Mayo de 1883.=V.° B.°=E1 Juez, Ol
medilla.=Epifanio Hernández. 

Señas y circunstancias de los llamados. 

Juan Martínez Antón, de 38 unos de 
edad, natural de Poyatos, en la provincia 
de Cuenca, cestero y cedacero ambulan
te, de estatura regular, color moreno, 
barba poblada, pelo castaño oscuro; viste 
pantalón de mahón oscuro, blusa de palla 
clara, chaleco de pana negra, calzado de 
alpargatas, y pañuelo de algodón á la 
cabeza. 

Félix Moreuo Sauz, de 27 años, natu
ral do Bolligar, provincia de Cuenca, ces
tero y quinquillero ambulante, do esta
tuid "tita, color moreno, ojos nardos, bar
ba ^ublada negra y pelo tambiéu negro; 
viste pantalón y chaqueta de paño pardo, 
faja de lana negra, calzado de zapato, y 
pañuelo encarnado de seda á la cabeza. 

Felipe Collado Navarro, de 63 años, 
natural de Villarrobledo, provincia de Al
bacete, de oficio quinquillero ambulante, 
de estatura regular, barba v pelo blanco; 
viste pantalón y chaleco Je pana color 
canela, faja negra de estambre, en man
gas de caaiisa, calzado de alpargata, mon
tera de pellejo á la cabeza. 

Casto ó Segundo Collado Cruz, de 16 
años, natural de la Puerta, provincia de 

Guadalajara, quinquillero ambulante, de 
estatura regular, color moreno, sin barba, 
pelo castaño oscuro; viste pantalón de 
mahón oscuro, blusa de palla azul y blan
ca, calzado de zapatos, y pañuelo encar
nado y verde á la cabeza. 

Ministerio de Estado. 

Terminados los ejercicios de la oposi
ción para proveer una plaza de Escultu
ra en la Academia Española de Bellas 
Artes en Roma, los trabajos ejecutados 
por los opositores se hallarán expuestos 
al público en los días 4, o. 6, 8, 9 y 10 
del corriente, de diez de la mañana á las 
dos de la tarde, en el local sito en la Ri
vera de Curtidores, núra. 39, antigua 
Escuela de Veterinaria. 

Madrid 3 de Junio de 18S3.=E1 Se
cretario del Tribunal, Elias Martín. 

Tribunal de oposiciones 

á la cátedra d« Mecánica industrial del 
Instituto de Jovellanos, en Gijon. 

El opositor D. Justo del Castillo y 
Quintana se servirá presentarse el día 
14 de Junio próximo, á las ocho y media 
de la noche, en el Conservatorio de Artes, 
sito en la planta baja del Ministerio de 
Fomento, á fin de celebrar el primer 
ejercicio de oposición; debiendo advertir
le que si no asistiere ni excusase cou 
causa legítima su ausencia á dicho acto, 
se entenderá que renuncia á la oposición. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del interesado v del público. 

Madrid 29 de Mayo de 1883.=E1 Pre
sidente, Gumersindo Vicuña. 

Comandancia de la Guardia civil 
de la provincia de Madrid. 

El día 13 del mes de Junio, á las do
ce del día, se verificará ante la Junta re-
glameutaria de la Comandancia, bajo la 
presidencia del Sr. Coronel Subinspector 
de este tercio, en la casa-cuartel que ocu
pa la fuerza de la misma en esta Corte, 
sita cu la calle de Serrano, núm. 44, una 
subasta pública para la construcción de 
efectos de menaje que necesite la fuerza 
de la provincia por el tiempo de cuatro 
años, á contar desde la fecha en que re
caiga la superior aprobación del Excelen
tísimo Sr. Director general del Cuerpo. 

Los efectos que han de servir de tipo, 
el pliego de condiciones y el modelo de 
proposición se hallan de manifiesto en 
la oficina principal de la Coman lancia. 

Madrid 29 de Mayo de 1883.=E1 pri
mer Jcf Miguel García de la Chica. 

ÍNDICE 

D E LAS DISPOSICIONES OFICIALES C O N T E N I 
D A S E N E S T E PEKIÓDICO D U R A N T E E l . M E S 

D E MAYO D E 1883. 

Ministerio de la Gobernación 

Real decreto ad:n:tien lo la dimisión á 
ü. José Abascal del cargo de Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento.—Día 12, núme
ro 114. 

Ídem id. nombrando Alcnlde-Presidente 
del Ayuntamiento de esta capital á D. Esta
nislao de Urquijo.—Ídem id. 

Ministerio de Fomento. 

Expuesto al público los ejercicios de opo
sición á la cátedra de Gribado de la Escuela 
de Bellas Artes de Bircelona.—Día 15, n ú 
mero 161. 

Gobierno dril. 

Real orden sobre certámenes interna
ciones que han de celebrarse en Portugal — 
Día t.°, núm. ! 0 | . 

Registro de la mina Lennifra.—ídem id. 
Mem de una id. de hierro y otros metales, 

sita en término de Canencia. —ídem id. 
Registro de la mina Esperama.—Dia 2, 

número 105. 
Ídem de la id. Li Riqveza.—Ídem id. 
Extravio de un pullino.—ídem id. 

Registro de la mina Paulina.—Dia 3, 
número D»6. 

ídem de la id. Carola.—Mem id. 
Mem de la id. Romana. — ídem id. 
Anunciando la vacante de Peatón-conduc

tor de la correspondencia pública de Yaldi-
lecha áTielmes.—Día 10, núm. 112. 

Se proceda á la busca del subdito italia
no Emilio (iabbia.—Mem id» 

Récomendanao á los Gobernadores de 
provincias no den curso á ningún expediente 
del ramo de Montes sin unir todos los jus
tificantes.— Dia | l , núm. 113. 

Registro de la mina ¿í6?Md«.-4-l>ia 14, 
numero 115. 

Mem de la id. Constante.—Mem id. 
Mem de la id. Sa^Uiaao.—Dia 15, núme

ro LIC. 
Depósito de varios efectos en la estación 

del Norte.—Mem id. 
Vacante de Peruón-conductor de la co

rrespondencia pública de Madrid á Hortale-
za.— Dia 19, num. 120. 

Robo de objetos sagrados en la iglesia de 
Ana va, provincia de Scgovia.—Mem id. 

Procediendo á la busca del Alférez de 
Marina D. Pompcyo luimos Forcadell.— 
Mem id. 

Precio medio de artículos de inmediato 
consumo en Abril.—Dia 21, núm. 121. 

Registro de la udna Riqueza.—Dia 28, 
número 127. 

ídem de la id. Esperanza.—Ídem id. 
ídem de la id. Laberinto.—Dia 29, nú

mero 12S. 
Mem de la id. Rompecabezas.—Mem id. 
Mera de la id. Julio.—Mem id. 
Mem de la id. La Isab lita. - ídem id. 
ídem de la id. Colmena.—Dia 30, núme

ro 12!>. 

Mem de la id. Inés y Felicia.—Ídem id. 

Diputación provincial. 
Sacando á concurso la plaza de Director 

del Hospicio.—Dia 2 , n j m . 105. 
Subasta de la casa núm. 74 de la calle de 

Atocha.—Día 3, núm. 106. 
Extracto de la cuenta de fondos provin

ciales correspondiente al mes de Marzo -
Dia 8, núm. 110. 

Dando las gracias á D. Juan Merlo y 
Fransuy por su donativo de 1.000 pesetas 
hecho al Hospicio.—Dia 9, núm. 111. 

Sacando •> subástala casa núm. 11 de la 
calle de Trafdgar.—ídem id. 

Subasta del acopio y machaqueo de 350 
metros cúbicos de piedra para ta conserva
ción del camino de San M.irtin de la Vega á 
Pinto.—Dia II, núm. 113. 

Distribución de fondos para el raes de 
Junio. —Día 12, núm. I U . 

Sesión inaugural del 2." periodo semes
tral de 1882-8:*. celebrada el 2 de Abril del 
mismo año.—Dia 17, núm. 118. 

ídem de 3 de Abril.—lucra id. 
ídem de 4 de id.—Dia 18, núm. 119. 
Ídem de 5 de id.—Mem id. 
Mcia de 0 de id.—Día 19. núm. 120. 
Mem de 7 de id.—Mem iu. 
Mem de 10 de id.—Dia 21, núm. 121. 
Ídem de 11 de id. —Mem id. 
Mem de 13 de i d . - D i a 24, núm. 124. 
Subasta de carno de v.ica y carnero para 

los Establecimientos de Beneficencia.—Dia 
25, núm 125. 

Mem delechede burras pan»id.—Ídem id. 
Sesión de 12 do Abril—Dia 28. núra. 127. 
Ídem de 14 de id—Dia 29, núra. 128. 
ídem de 17 de i d . - D í a 30, núra. 129. 

Comisión provincial. 
Sesiones de 12 de Marzo último.—Día 

número 104. 
Suministros hechos a las fuerzas del Ejér

cito)' Guardia civil durante el mes de Mar
zo último.—Día 2, núm. 105. 

Sesiones de 13 de Marzo último.—Día 5, 
número IOS. 

Ídem de 14 de id.id. —Dia9, núm. 111. 
Repartimiento para cubrir el presupues

to de gastos de la cárcel del partido de Na-
valcarncro.—Dia 11, núm. I l l 

Sesiones de 15 de Marzo último.—Dia 
12, núm. i 14. 

Repartimiento para cubrir el presupues
to de gastos de la cárcel del partido de T o -
rrelaguna—Día 14, núm. l i o . 

Sesiones de 16 de Marzo.—Dia 15, n ú 
mero 1 |ti. 

Mem de 17 id.—Dia 16, núm. 117. 
Mem de 19 id.—Dia 22, núm. 122. 
ídem de 20 id.—Dia 25, núm. 125. 
ídem de 21 de Marzo.—Día 31, núme

ro 130. 
Junta provincial de Instrucción pública. 

Circular sobre obligaciones de 1.' ense
ñanza que adeudan los Ayuntamientos.— 
Dia 2, núm. 105. 

Designando las personas que constituyen 
el Tribunal de oposiciones para la provisión 
de escuelas públicas de niños de Colmenar 
Viejo, El Molar y Cadalso.—Dia II , núme
ro 113. 

Delegación de Hacienda. 
Pago de haberes del mes de Abril á las 

clases pasivas.—Día 2, núm. 105. 
ídem id. id. á los partícipes de cargas de 

justicia. - Mem id. 
Vencimientos de los días 11 al 20 de 

M ayo.—Dia 4, núm. 107. 
"Recaudación de la contribución territo-

.rial é industrial del 4." trimestre del presen
cie año éc<>nó?n:co á los pueblos de la provin
c ia .— Día 8. núm. 110. 

Ídem id. del 4.* id. en esta capital. 
'ídem id. 

Liquidación formada a Doña María Mar
garita Pétech.— Día 10, núm. 112. 

Subasta de 38 kilos de tejido seda llano 
y 3 id. de tul de algodón.—Dia 12, núme
ro (14. 

Liquidación formada á D. Juan Pásalo» 
dos v Roldan.—Mem id. 

Vencimientos de los días 20 al 31 de Mar
zo.—Ui¿ 14, núm, 115. 

Circular sobre obligaciones del Estado 
por f : r -carriles.—Dia 15, núm. 116. 

Mem sobre contribución industrial y de 
comercio.—Mem id. 

Reparto de cuotas asignadas á los contri
buyentes «le subsidio.—Día 16, núm. 117. 

Subasta de bienes en Villanueva de Pera
les.—Ídem id. 

Mem id. en Valdilecha.—ídem id. 
Citando á varios Administradores de los 

bienes del Patrimonio reservados á la Coro
na.—Día 17, núm. US. 

Nombrando Recaudador de la primera zo
na del distrito de Palacio á D. Ricardo Fer
nández Armcntia.—Ídem id. 

Subasta de bienes en Villanueva de Pe 
rales.—ídem id.' 

Real orden sobre consultas hechas por 
varios Delegados de provincias sobre im
puestos de consumos.—Dia 21, núm. 121. 

Circular sobre cédulas.—Dia 23, nú
mero 123. 

Expediente promovido por D. José Bona 
sobre devolución de una cantidad. —Día 24, 
número 124. 

ídem id. por D. Manuel Yera—Ídem id. 
Expediente instruido con motivo de con

sultas formuladas por el Administrador de 
Contribuciones y Rentas de Burgos y el In
geniero Jefe de la misma provincia sobre 
interpretación de ley del Timbre.— Dia 26, 
número 126. 

Circular sobre impuestos de cédulas per
sonales y el equivalente á los de sal.—Dia 
29, núm. 1-28. 

Circular sobre cupos de la contribución 
territorial para 18S3—S4.—Ídem id. 

Citando á varias personas.—Dia 31, n ú 
mero 130. 

Recaudación del tercer trimestre del año 
actual.—Ídem id. 

Anuncio. 

Sociedad del Tranvía de Estaciones 
y Mercados 

Situación al 31 de Dicitmbrc de 1882. 
ACTIVO Pesetas cuntimos. 

Acciones en cartera: por 
200 acciones á 500 pese
tas una 100 000 

Negociación de obligaciones 
por 2 600 obligaciones á 
500 pesetas una, diferencia 
entre el precio de venta 
y el valor nominal 20S. 11040 

Caja (Georges Polack y 
Compañía): por saldo y 
existencia á la fecha SO 105*51 

Primer establecimiento 2.607.188*22 
Deudores varios 26.597 

Total igual 3 022.000*83 

PASIVO. 

Capital social 1.300.000 
Cuenta emisión de obliga

ciones por 2.600 obliga
ciones menos 53 amorti
zadas 1.273 500 

Fianzas en depósito 8 622/50 
Fondo de reserva " > í ¡ * m o 
Acreedores varios ^ .OoPZa 

Efectos á pagar. o¡K<j8 
Ganancias y perdidas 151 • 8 ° ' O* 

Total igual 3.02~2.0t'0*S3 

Madrid 20 de Mavo 1883.=E1 Jefe de 
la Contabilidad 6 Intervención general, 
Calixto Martínez.-=V. 0B. 0=E1 Presiden
te, H. Luis Escrivá de Romaní. 
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